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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024

Aprobada en: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Tema: Proposición aditiva1 al Artículo. 122. Relacionada al objetivo estratégico 4.
Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática, Programa 30:
Atención del déficit social para un hábitat digno del Proyecto de Acuerdo
368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2024-2027 - Bogotá Camina Segura”.

Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes,
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de
1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12
de 1994.

Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 2º, del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición.

JUSTIFICACIÓN

Marco Normativo

Los espacios públicos son parte de la vida de todo ciudadano debido a que le brindan el
derecho y la oportunidad de disfrutar de espacios abiertos para diferentes actividades que
son igualmente, parte de su día a día.

Según el artículo 82 de la Constitución Colombiana de 1991 Es deber del Estado velar por
la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el
cual prevalece sobre el interés particular. Las entidades públicas participarán en la
plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la utilización del suelo y del
espacio aéreo urbano en defensa del interés común.

El espacio público es el elemento articulador y estructurante fundamental del espacio en
la ciudad, así como el regulador de las condiciones ambientales de la misma, y por lo
tanto se constituye en uno de los principales elementos estructurales de los Planes de
Ordenamiento Territorial.

Que la Constitución Política de Colombia establece las bases para la organización
territorial, los planes de desarrollo y dicta los criterios del desarrollo territorial, al asignarle
a las entidades públicas en el marco de los derechos colectivos y del medio ambiente, la

1 Acuerdo 741 de 2019, Art. 85, núm 2: ADITIVAS. Cuando se propone adicionar los artículos de un proyecto de acuerdo, o
el texto de informe, ponencia o proposición.

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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función de regular los usos del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés
común.
Que los artículos 1 y 287 de la Constitución Política señala que las entidades territoriales
son autónomas para la gestión de sus intereses y, en consecuencia, como parte del
núcleo esencial de la autonomía territorial, tienen la potestad de ejercer las competencias
que les corresponden, expidiendo para el efecto regulaciones sobre los asuntos
particulares de su competencia, dentro de los parámetros que señale la ley. Que el
artículo 209 superior consagra que la función administrativa está al servicio de los
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Que según lo
determinado por el artículo 311 ídem le corresponde a los municipios y distritos, ordenar el
desarrollo de su territorio, así como prestar los servicios públicos que determine la ley,
construir las obras que demande el progreso local, promover la participación comunitaria,
el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le
asignen la Constitución y las leyes.

El POT establece en su artículo 99, dentro de las estrategias del Sistema de Servicios
Públicos del Distrito Capital, el soterramiento de redes aéreas, como garantía de
mejoramiento del paisaje urbano y de los centros poblados rurales. Así mismo, en su
artículo 221, establece unas condiciones urbanísticas y arquitectónicas para el despliegue
de infraestructuras y mobiliario de servicios públicos en la ciudad, dentro de las cuales
indica que las empresas de servicios públicos deberán adelantar el soterramiento de
redes en procura de la disminución del número de postes, con especial atención en los
sectores de interés cultural.

El POT incluye, en el artículo 222A, una serie de requerimientos específico sobre el
soterramiento de redes de servicios públicos y las Tecnologías de la Información y la
Comunicación, en donde se establece que el mencionado soterramiento es
responsabilidad de las empresas prestadoras de estos, en coordinación con los proyectos
de obra pública adelantados por la administración distrital, considerando los siguientes
aspectos:

a. Priorización: El soterramiento redes se debe priorizar de la siguiente forma:
 
❖ En los proyectos que se desarrollen en tratamiento de desarrollo, zonas de

expansión y renovación urbana en la modalidad de revitalización.

❖ En los proyectos que construyan nuevas calles en todas las mallas del
espacio público para la movilidad.

❖ En los proyectos que intervengan calles de la malla vial arterial que se
encuentren construidas en su perfil definitivo, o aquellas que tengan
construido parcialmente su perfil con una configuración definitiva de sus
franjas funcionales, de acuerdo con las disposiciones del presente plan.
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❖ En los Sectores de interés urbanístico. Excepcionalmente se deberá hacer
un despliegue ordenado de las redes áreas siempre y cuando el ejecutor
del proyecto justifique técnicamente la imposibilidad del soterramiento.

❖ En los casos en los que se intervengan las calles para construir o
reconstruir andenes en las áreas sujetas a tratamiento de consolidación y
mejoramiento integral. Se excluyen las obras de conservación o
mantenimiento superficial de andenes y de intervención de andenes
ejecutadas en torno a los procesos de renovación de redes de acueducto.

❖  De acuerdo con lo que priorice la Mesa de Soterramiento de Redes del
Distrito Capital para el cumplimiento de la meta de soterramiento de redes.

b. Parámetros técnicos:

❖ Unidad de Medida: La unidad de medida para el soterramiento de redes
será en kilómetro de vía Soterrada.

❖ Excepción: Se exceptúan aquellos sitios en los cuales no sea
técnicamente viable realizar el soterramiento de redes, por lo que en estos
sitios se priorizará la organización técnica de redes aéreas, minimizando su
impacto visual.

❖ Continuidad: En zonas donde se han ejecutado proyectos de
soterramiento de redes no se permitirá la instalación de nuevas redes
aéreas.
 

❖ Acometidas: Se promoverá la subterranización de acometidas en los
proyectos de obras de espacio público, con el conocimiento y participación
de los usuarios y bajo la responsabilidad de los propietarios de las
acometidas, para lograr el soterramiento integral de redes. Para lo anterior,
se deberá gestionar acta de compromiso y/o acta de vecindad, la cual debe
ser tramitada por la entidad que lidere el respectivo proyecto.

Los costos serán a cargo del proyecto, sujeto a las condiciones de cada
predio y la disponibilidad de espacio público, de tal forma que permita llegar
a las fachadas, cumpliendo con la normativa de uso de los antejardines, la
cual debe ser aprobada por el IDU en ejes comerciales y por las alcaldías
locales, en ejes residenciales.
Se deberán garantizar las condiciones técnicas que faciliten las actividades
de mantenimiento de dichas acometidas.
 

❖ Obligación para urbanizadores: Las cargas locales que sean
responsabilidad de los urbanizadores deberán incorporar el soterramiento
de redes, conforme los lineamientos establecidos en este Plan.



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

c. Coordinación para el soterramiento de redes

❖ Por intermedio de la Mesa de Soterramiento de Redes del Distrito Capital
que lidera la Secretaría Distrital del Hábitat, se coordinará la gestión
articulada de los proyectos de soterramiento de las Empresas de Servicios
Públicos y las TIC, para lograr intervenciones integrales en el espacio
público.

En la mesa deberá participar un representante de las Alcaldías locales o de
la Secretaría de Gobierno, para armonizar en la etapa de estudios y
diseños para aquellos proyectos que se desarrollen a través de los Fondos
de Desarrollo Local.

d. Seguimiento soterramiento de redes

❖ En el marco de la Comisión Intersectorial de Servicios Públicos y la Mesa
de Soterramiento de Redes que lidera la Secretaría Distrital del Hábitat, se
adelantará el seguimiento de los Planes de Soterramiento de las redes de
los servicios públicos y las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones -TIC, en cumplimiento de lo dispuesto en el presente Plan,
con apoyo técnico del Instituto de Desarrollo Urbano o la entidad ejecutora
de los proyectos de infraestructura vial y de transporte, la Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP, en los temas de
alumbrado público y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
en los temas de información geográfica.

e. Obras e infraestructura de soporte de las redes secas

❖ El componente de obra civil de redes secas, que incluye sistema de
cárcamos, cajas y cámaras de servicios públicos, entre otros elementos,
dentro de los cuales se instalan las redes eléctricas, de telecomunicaciones
y elementos tecnológicos que requiera la ciudad en el marco de las
ciudades y territorios inteligentes será diseñado y construido, por la entidad
distrital que desarrolle los proyectos de infraestructura en el espacio
público.

❖ Las redes, cableado y equipos serán instaladas, tendidas y mantenidas por
parte las empresas de redes de los servicios públicos y las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones -TIC, para lo cual, y con el objeto que
se optimice el uso del espacio público y se agilice la coordinación para la
ejecución integral de estos proyectos de infraestructura, la administración
distrital establecerá las reglamentaciones específicas para su coordinación
y administración, y podrá definir condiciones y medidas de
aprovechamiento económico en el Marco Regulatorio del Aprovechamiento
Económico del Espacio Público.
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f. Plan de Obras de Soterramiento de Redes

❖ Las empresas de servicios públicos y las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones -TIC, deberán formular un plan anual de soterramiento
de redes que incluye los proyectos propios de las empresas, en
coordinación con el Programa de Ejecución del presente Plan y la
Programación de Obras de la administración distrital. El Plan Anual de
Soterramiento de las empresas de servicios públicos y de las Tecnologías
de la información y las Comunicaciones, deberá ser remitido a la Secretaría
Distrital del Hábitat, a más tardar el 30 de noviembre de cada año, para
poder consolidar el Programa de Soterramiento de Redes Distrital.

❖ Los planes definidos en la Mesa de Soterramiento que lidera la Secretaría
Distrital del Hábitat, deberán considerar la disponibilidad de presupuesto de
inversión anual de las Empresas de Servicios Públicos.

g. Actualización normatividad para el soterramiento de redes

❖ Dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la expedición del presente
Plan, el Instituto de Desarrollo Urbano en coordinación con la Secretaría
Distrital del Hábitat y con la participación de las empresas de servicios
públicos domiciliarios y las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones-TIC, actualizará la norma técnica y urbanística
relacionada con el soterramiento de redes y sus excepciones, la
organización de redes aéreas, y la postería de los servicios públicos
domiciliarios y las tecnologías de la información y las comunicaciones,
ubicados en espacio público de Bogotá D.C.

Cabe resaltar que, el objeto de estructurar de forma integral los proyectos de
infraestructura de espacio público para la movilidad y de las redes de transporte del
sistema de movilidad, cada empresa de servicios públicos domiciliarios y las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones-TIC, efectuará su requerimiento durante las
etapas de pre-factibilidad y factibilidad, de acuerdo con el ciclo de maduración del
proyecto respectivo. La inclusión de esta información al proyecto será verificada y
aprobada por la entidad pública que gerencia o ejecute el mismo.
 
Es indispensable que, las necesidades y condiciones para el soterramiento de redes de
servicios públicos y las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - TIC deben
estar incluidas en el Plan de Desarrollo Distrital, y a su vez deben armonizarse con los
procesos de planeación de la inversión de las empresas de servicios públicos y de las
entidades del Distrito Capital.

El conjunto de infraestructuras, redes y mobiliario necesarios para la prestación efectiva
del servicio de tecnologías de información y las comunicaciones, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 1341 de 2009 o la norma que la modifique o sustituya. Los servicios
de televisión se integran al sistema, conforme lo establece la Ley 182 de 1995 o la norma
que la modifique o sustituya. Este sistema está compuesto por la infraestructura de las
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redes alámbricas e inalámbricas, cumplan con el soterramiento de redes aéreas, como
garantía de mejoramiento del paisaje urbano y de los centros poblados rurales.

Lo anterior, a fin de preservar los individuos arbóreos con condiciones fitosanitarias
adecuadas en el ámbito de los proyectos de construcción, soterramiento, instalación o
mejoramiento de infraestructura de transporte y servicios públicos. Es menester de las
entidades públicas que, de manera directa o delegada, adelanten obras de construcción,
rehabilitación y mantenimiento de la franja de circulación peatonal o de la franja de
paisajismo y para la resiliencia urbana las cuales conforman el andén, deberán incluir
como parte de la intervención la cualificación de las demás franjas del andén y el
soterramiento de las redes aéreas existentes, o si esto no es posible por motivos técnicos,
deberán organizarlas en el marco de los principios de compartimentación de
infraestructura

Con el fin de asegurar estabilidad para el funcionamiento de los servicios de la ciudad, la
localización de elementos de telecomunicaciones y las estaciones de telecomunicaciones
radioeléctricas, deberá desarrollarse el soterramiento de redes de telecomunicaciones,
cumpliendo las disposiciones de soterramiento de redes definidas en el presente Plan de
Ordenamiento Territorial. La administración distrital la encargada de reglamentar los
procesos, procedimientos y requisitos para expedir las autorizaciones y/o permisos para la
construcción de infraestructura e instalación del mobiliario esencial que lo requieran, en el
marco de las normas definidas en el Plan de Ordenamiento Territorial.

Las empresas de servicios públicos deberán adelantar el soterramiento de redes en
procura de la disminución del número de postes. En sectores de interés cultural, la
postería deberá estar acorde con los programas de patrimonio de la ciudad y sus
requerimientos de mimetización y camuflaje y se exige el soterramiento total de las redes,
en las zonas urbanas de la ciudad.

El distrito, a través de la gestión de la Mesa de Soterramiento de Redes del Distrito
Capital que lidera la Secretaría Distrital del Hábitat, coordina la gestión articulada de los
proyectos de soterramiento de las Empresas de Servicios Públicos y las TIC, para lograr
intervenciones integrales en el espacio público, en esta mesa participa un representante
de las Alcaldías locales o de la Secretaría de Gobierno, para armonizar en la etapa de
estudios y diseños para aquellos proyectos que se desarrollen a través de los Fondos de
Desarrollo Local.

Sumando a lo anterior, la Comisión Intersectorial de Servicios Públicos y la Mesa de
Soterramiento de Rede, adelanta el seguimiento de los Planes de Soterramiento de las
redes de los servicios públicos y las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
-TIC, en cumplimiento de lo dispuesto en el POT, con apoyo técnico del Instituto de
Desarrollo Urbano o la entidad ejecutora de los proyectos de infraestructura vial y de
transporte, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP, en los temas
de alumbrado público y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital en los
temas de información geográfica.
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Finalmente, y de manera indispensable que las necesidades y condiciones para el
soterramiento de redes de servicios públicos y las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones - TIC definidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, deben
armonizarse con los procesos de planeación de la inversión de las empresas de servicios
públicos y de las entidades del Distrito Capital.

PROPUESTA

Con relación a lo anteriormente expuesto, me permito una proposición aditiva al Artículo.
122. Relacionada al objetivo estratégico 4. Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su
Acción Climática, Programa 30: Atención del déficit social para un hábitat digno del
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 - Bogotá
Camina Segura”, así:

META ORIGINAL META PROPUESTA

Meta relacionada con la cantidad o
porcentaje de cobertura no existe.

Generar una estrategia de seguimiento
y control de cumplimiento de planes
ejecutados por la Mesa de
Soterramiento, el marco de la
organización de redes en el espacio
público distrital incluyendo el retiro de
redes en desuso.

Por lo anterior, la nueva Meta quedará así:

“(…) Generar una estrategia de seguimiento y
control de cumplimiento de planes ejecutados
por la Mesa de Soterramiento, el marco de la
organización de redes en el espacio público
distrital incluyendo el retiro de redes en desuso.
(…)”

Respetuosamente,

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


